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P!ll.zas

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Toro ...
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de VuUa-

cfoliá. nunlero 2 .......•...... >~••• ,... • ,... 1.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de VieHa 1
Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Sodal de

Burgos ., .
Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de

I\..ladrid ••.................•..... . 1
Juzg8do de Peligrosidad y Hehabi1.ítación Social de

Palma de Mallorca ..."........... ... " .
Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de

Sevilla ,., , , .. , , .
Juzgado de Peligrosidad y Rehabílítación Social de

Valencia « ••••••• _......................... 1
Juzgado de Peligrosidad y Rehabílltaeión Social de

Valladolid .,. 1

..Hijos de Obreros", avcuida José Antonio sin número, en Al
madén (Ciudad. ReaH.

El plazo de presentación de instancias sera de treinta días
a partir de la fecha en que se publiq ue en el .. Boletín Oficial
del Estado.. ,

Durante el plazo de presentación de instancias estarán de
manifiesto laos bases d-e este concurso. y el Reglamento del
Colegio -Hijos de Obreros.. en las ofJcinas centrales del Consejo
de Administración. pabeo de la, Caste1!ann, número 18, 5.... plan
ta, Madrid, y en la Secretaría del Colegio.

Seleccíonados: los aspirantes con arreglo al procedimiento
sef¡aIado en las bases del concurso, el Consejo de Adminis
tración elevará propuesta a la Dirección General de Personal
del Ministerio de Educación y Ciencia. a través de la Dele
gación Provincial de dicho Ministerio en Ciuda.d Real.

Almadén, 20 de febrero de 1974.-El Secretario de la Junta
de Promoción Educativa. Ulpiano Truji1lo.-V." B."': El Presi·
dente, José María Gallego.-L299-A.

Si". Jefe del Servicio de Porsonal para la Función Asistencía!
a ia Administración de Justicia.

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán
formular su -petición por telégrafo. sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.

Los Agentes que lleven más de un año en situadón de ads
critos provisionales, en virtud del Decreto de 11 de noviembre
de 1965, sobre demarcaci6n judicial, deberán tomar parte en -el
presente concurso, segUn lo dispuesto en la Orden de 22 de
julio de 1967, pudiendo ser trasladados, si no lo hicieren, a
cualquiera de las vacantes declaradas desiertas.

Lo que comunico a V. S pllra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 2 de marzo de 1974.·-EI Director generfl.-l, Eduucdo

TÜl'ú:s-Dulce Ruiz.

Para poder tomar parte en dicho Concurso, los solicitantes
dt'berün reunir las -condiciones siguientes:

al Ser espafiol y no exceder de cincuenta años de edad,
bJ Pertener al Escalafón general de Profesores -- de Ense

"ñ.¡-¡,nza General Básica y hallarse en servicioaetivo en Escuela
NacionaL

c} Una de las Siguientes condicion€s:

la Tener aprobadas las oposiciones a Escuelas de población
de 10.000 habitantes.

2." Haber regentado en propiedad definitíva Escuela en loca+
lidad de este censo.

3.a Poseer el tituk de Licenciado en Facultad Universitaria,
o equivalente a éste, por ser de grado superior.

4." Contar con una puntuación mínjmade 15 puntos, a IJfec·
tos del concurso de traslados {Decreto de la de marzo de 1970,
..Boletín Oficial del Estado,. de 7 de abriD,

dl Se considerará mérito estar en posesión de alguna d~ las
siguientes especialidades de Enseñanza Artesana: Repujado, En
cuadernación. Dibu}o, Talla en madera, Marquetería, Profesor
de piano, u otra que a juicio de la Junta de Promoción Educa
tiva merezca ser tenida en cuenta

Asimismo, deberán presentar los concursantes, junto con su
instancia, una hoja de servicios, certificada y cerrada el día
de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletín ·Oficia.I
del Estado.. , así como cuantos documentos en qUe conste la
cU::1formidad del interesado de -aceptar la plaza, caso de ser
Pl"Opw:!sto.

El propuesto quedará oblígado a cumplir las normas que
la Inspección y la Junta de Promoción Educativa acuerden.
para la mejor marcha escolar, ésta última en virtud do las
dJsposiciones contenidas en el Reglamento del ColegiO:~

Independientemente del sueldo y gratífícación que por su
situación escalafonai le corresponda por el Estado, se concede
una gratifica.ción mensual de 2.000 pesetas,porcoticeoto de
casa·habitación, y otra. de 2.500 pesetas mensuales, por trabajos
extawrdinarlos.

Las instancias solicitando tomar parte en el conCurso se- diri
girán al ilustrísimo señor Presidente del Consejo de Administra
ción de las Minas de Almadén y Arrayanes, y se presentarán
exclusivamente en la Secretaria del Colegio Nacional Mixto

MINISTERIO DE

ORDEN de 22 de enero de 197·1 por la que se
anuncia para su pf"ovisión a concurso-oposición. la
plaza de Profesor agregado de «Historia de la Me
dicina (Documentación medica),. en. la Fa~ultad

de Medicina de la Universidad de Valencia.
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En cumplimiento de lo dispueto por Orden de esta fecha,
parla que se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal. para su provisión a concurso-oposi~

:ción, en turno libre para.el ingreso en el. Cl.lerpo.de·Profesores
Agregados de Universidad. la plaza de Profesor agregado de
",Historia de la Medicina (Documentación médica),. en la Fa~

cuJtád de Medidna de la Universidad de Valencia,
Est~\ Dirección Genera.] hace públicas las normas por las

que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las l';igtlJcntes; .

Normas genera.les

La El conLur.sooposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rado; Reglamento General. para Ingreso en la Administración
Pública, aprooado ·por Decreto 141l/19fl8, de 27 de junio; Ley
45/1963, de 27 deiulio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 19B8.sobre consti.tución dé lbs Triburialesen los concursos
oposiciones a. pla",a; de Profesores agregados, y Decreto de la
Presídehcüi. del Cobierno315/1964, de 7 de febl'ero, por el que
He Dprueba la Ley articulada -de Funcionarios Civiles dol Es
tado.

NORMAS

timo SJ' Dil'(>(~or general de Universi-c!ades e Investigación

l\fAHTINEZ ESTERUELAS

11. Requisitos

2.'" Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes;

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

llmo. Sr.· Vacante la plaza de Profesor agregado de ..His
toria de la !'I/ledicina (Documentación médica) .. de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valencia.

Este Ministerio. prc\rioinforme de la Comísión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar lam&ncíonada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre. Los aspirantes
para ser admitidos al inismo deberan reunir los requisitos que
se exígenen las normas ya aprobadas por la Comisión Supe
rior de Personal .. que se publican en el anexo adjUnto a la
presente Orden, rigiéndose el concurso~oposici6npor los precep
tos legales que en las mismas se señalan.

Asimismo, habrán de tener en cuenta para la redacción del
programa que ha de ser incluído en la Memoría lo dispuesto
en el nümero 2." de la Orden ministerial de 4de marzo de 1971
("Boletín Oficial del rrstado~ de 15 de abriH.

El Profesor agregado nombrado. y ql.le reúna los demás re
quisitosexigidos en la Orden de convocatQria. correspondiente.
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o equipa
radas. según lo dispuesto en el articulo 2." del Decreto 1243/1967,
de 1 de iunio

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde fl.V 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1914<

HACIENDA

RESOLUCION del Estabh,cjmiento Minero deAlma
den POI la que se anuncia concursa parata provi
sión de dos vacantes de Profe.~oras de E.G.B. :Y
tres de Profesores de E.C.B. en el Colegi.o Naciona,l
Mixto "Hijos de Obreros..
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A} Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones púbjjcas.

I) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re~

quisitos necesarios para la obtención del· titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.
. E) No padecer enfermedad jnfécto~contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes· penaJes por la comisión de deli
tos dolosos. tante en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo, ,

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las citeunstan·
cias siguientes:

a} Haber desempeñado función docén te o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuadón:

a'} Universidades del Estado, Institutos de. Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acredítadas mediante certificación expedida
pOr los Rectoref' correspondientes o la Secreta.rif.iGeneraI del
Consejo Superiol de Investigaciones Científicas, respectiva
mente, .

b') Centros de Enseñanza Superior dél Sacromonte. El Es
corial o Desuto, mediante certificación expedida por los Rec·
tares o Directores de los mismos,

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ci6nexpedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Recotrado de la misma.

d'} Institutos dp Estudios Políticos, mediantecertificaeión
expedida por el Director del mismo, en la que se hará qms
tar, además, la condición de miembro o colaborador del in~

tetesado.
c') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente df!

Bolonia (Italia). que se acredItara mediante la. cEHtificacióndel
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se Justificara mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además. I,Rcondición de colaborador o inves
tigador del interesado,

g'} Universidades de la Iglesia; legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1982,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se just.ificará~median
te certificación del Directur de .la mIsma,

n Instituto Católico de Artes é Industria de Madrid, me·
diante certjficadónexpedjda par la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certifkaC'iónex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos, Cen
tros, debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centrosdoi:::éntes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio 811 la cátedxa.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos, Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la· oposici6n, COn
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio,

Ul. Solicitudes

3,- Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio·
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta días hábHes a partir del sigulente al de la pu
blicación de la convocatoria en el -Boletín Oficial del Estada.,
haciendo constar el domicilio. del aspirante y 'número del do
cumento nacional de identidad y que· reunen· Iascondicion8s
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, qUA se referirán a la fecha deexpi~

ración del plazo señalado para la presentación de las instancias,
Igualmente deberán hacer constar qe se cOll1ptometen,en

su casa, s jurar acatamiento a los Principios F t1ndam"mt.ales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.·4.- La presentación de Instancia deberá hacerse en e&-te
Departamento, o por cualquiera de los ctmdu ...tos que señala
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,. én
cuyo caso se entendera que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas· en
los Centros a que se refiere dicho artículo. <

Los solicitantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente V 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascienden los anteriores derechos, pXlI'á ser abona·
da directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la

Ley d~ Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesdr agre~

gado a la que el aspirante caneUITa,
Los aspirantes deberán acampanar a sus instancias certífica

ción acroditativa de la función· docente o investigadora y el
escrito de presentacíón por un Catedrát.ico de Universidad o de
Escuela Técnica Supericll:', en el que constaran las cualidades y
labor realizadas por. el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se tnve de persona afectada ai Centro o a una Univer
sidad f'xtranjern y por el Consejo Superior de InvestigaCiones
Científíc<1s. si se trata. de personas que hayan realizado labor
inve"tigadora bíP'n en el propio Consejo o en otros Centros de
invesJigeclón nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de present.ación de insta.ncias, y pre
vios Jos requorimientos Que procedan a los interesados cuyas
instHllC ias ildoleciésc'n de algún defecto para que en un plazo de
diez dias subasanen éste o acompai'ien los documentos precep~

Uvas, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
«Boletín Ofidal del Estado", y en la que se consignarán con
el nombre y apellidos de los aspirantes, elnúmaro del docu
mento nacionnl de identidad

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Lev de Prr<cedimÍlmto Administrativo,
en el plazo de quince días ·h~~hi:es. a ccntar desde el sigUiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
ant.erior.

Las rcclamadones que se pre':ontasen serán aceptadas o
rccha'l~das e['l la Resoluci6n apn:d)~lndoh lista definitiva, que
se publicara en el"Bnlet.in Oficinl del Estado". y en la que
fjgnrurá. con el nombre y anellido'l de los a...<;pirantes, el número
del documento naciomd de identidad.

Contra la anL~dor ReS('~lld6n, Idé' interesados podrán inter
poner rf'C\lr<;:o de alzada ante eEte :¡"'1\nisterio. en el plazo de
qtlÍncedias h{lhiles a partÍ!' del siguiente al de la publicación
de :~qllella 0r¡ el ~Bo¡eUn Oficial del Estado".

IV. Tribl,mal

6.~ El Tribunal que ha de jU7,!7.:'lr 10.'1 ejerCicios del cnncurso
oposiCiónestara constituido lJor f'~ Presidente, que deberá per
tmwcer al Consejo N;-lcione,1 de Educación oa las Reales Aca~

demias o al Consejo Supel'ior de InvE'BtíP.'RCÍones Científicas ~n

calidad de Consejero, o ser o hAher sido Rector o Vicerrector
de Universida.d o Decano de 1.l.na Facultad o Director de una
Escueia. Técnica Superior; tres Yecalns, Catedráticos o Profe
sores agreg,¡;¡,dos de disciplina ig'J"II o aJ'áloga a la que es oblet.o
de provisión, y un cuarto Vocal, Cr-;t0dr;Uko o no, especlaJizado
en la disciplina ° en ma!eria.s.c;i:ll'hn'~, de5.'gnado por el !"fj
oisterio, B propu8slll en tt:Tnn (:J,,! COtl".'é\jo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con ]0 dispeeto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden ¡niniste,'ial d0 30 de niayo de 1966.

En >\a misma forma serán designados los respectivos su
plente!'!.

El nombnJ.miento del TribunBI se publicará en el "Boletín
Ondal del Estado" de acuerdo canto que se esh}blece en el
artículo 6.°. 1. del Decreto Hl111968, de 27 de iunio. que aprobó
la Reglamentación General para ingreso en la Administración
Pública.

7,- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados cUalldo.concurran las circuns"tancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8. a Una ....e;;: conStituído, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficia] del Estado» con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los Candidatos, la. celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fécha, hora y lugar del. comienzo del primer ejercicio de
la oposición..Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tr!bunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesqt.iera otros me
dios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio co
noCímípnto, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.'" En tlÍngúncaso podrá exceder de, ocho' meses el tiempo
comprendido éltre la ptlblH::ación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

lO, Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi·
cos, y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo~
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
éÍl su caso," una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
metodo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza. así como la iustificación de otros méritos que puedan
alegar.. A continuaCÍón el Tribunal les notifícará el sistema
acordado en orden a la nrácticade los dos últimos ejercicios.

12. El. primer ejerciCio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de ·la labor· personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
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de los opositores o jueces durante el tiempo que estime OJ;l;ortuno
el Tribuna1. Los opositores fonnularán, por escrito que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el luicio
crítico que les merzea la labor docente y cientffica previa di
sus cooposl tares.

La réplica de éstos se hará, .en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral. del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio an
teríor.

14. El tercer ejercicio consistira en la exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el oposi~

tor entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente

15. El cuartc ejercicio consistirá en la exposición, durante
un ahora, como máximo da una lección elegida por el Tri·
bunal entre diez sacadas a la suerte del programa del.oposi·
toro Para la preparación de esta lección se incomunicará el
oposltorpor un plazo máximo de seis horas; peró,. durante este
tiempo podrá utilizar los libros, notas, material, etc, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de c&racterpráctico
y de índole·· teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitu.ción, reglamentará y hará púbHca, según la
naturaleza de la disciplina, la forma do realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccicnar y ampliar estos dos últimos
ejercidos, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores Ieerán públicamente los. ejercicios es·
critos al termmar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo Reto, los trabaíos de los opositores,en
cerrados en sobres firmados por el SecretBraio del T,ribunal· y
rubricados por eI Presidente. se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura en :a sesian o sesiones posteriores, en una urna
que quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia dél Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegasa a conoc;miento del Tribunal que alguno de los as~·

rantes carece de los req uisitos exigidos en lá convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia delprojJio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de culpa a ia jurisdicCión otdi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Unlversidades o Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanirtlidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastaran tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Jue:t formare del ejercicio ~fectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregarán al Presidente un informe acerca de los tra~

bajos presentbdoF por 'os opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al e:x:pediente.

22. La votación será pública ynorninal, yse necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cuaiquieraque
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse~ se declarara no haber lugar a la provisión: dela plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya ancan~

zeda el mayar número de voto5, dentro..de la condición esta
blecida en el parrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados el Presidente les irá llamado
por el orden que ocup<:n en la lísta formada en virtud de dicha
votación, para que eIíjan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizade al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elecdón de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha deser propuesto.,
apelaQ.do, si fuera necesario, a la votación entre. jueces.

Hecha la elección por los: interesados. o por el Tribunal,
en el caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la ·fecha de
aquélla, será elevada con el eJtpediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há·
biles a partir de la. publka.ción por el Tribunal de la propues~
ta formulada, los documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctbr.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha ce.rtificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provmcial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes. femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de .documentos.

Los documentos cHados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentrv de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En- defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho_

Quienes. dentro deJ plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán ar~uladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran p'odido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere .la norma 3." de esta.
convocatoria. En este caso el Tribunal fonnnlará propuesta
adicional, efectuando nueva Votación. conforme al procedimien~

to ·señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condición de fun~

cionario,: públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nomhramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

lX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú~

mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
El. contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qUE' sea aplicable lo dispueto· en el artículo 57 de la
Ley de: Procedimiento Administrativo.

En el acto do toma. de posesión se prestará juramente de
acatamiento a los Principos Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta yde la actuación del Tribunal,
podran ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma. establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los

planes do estudio de laS respectivas Facultades o en la estruc~

tura. orgánica de la enseñanza, eh especial. de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido ti sus·
tltuir o a desarrollar Ja que tenian dentro de su Universiad,

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Director general de Univer·
sidadas e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 22 de enero ele 1974 por la que se
anunciar a concurso-oposición para la provisión en
propiedad la plaza de Profesor agregado de ..Lengua
y Literaturas griegaE" en la Facultad de Filosofia y
Letras de la Universidad de Granada.

limo. Sr.~ Va.ante la plaza de Profesor agregado de «Lengua
y Literaturas griegas" en la Facultad de Filosofía y Letras de
ia Universidad de Granada,

E:óte Minbterio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha r0::.uelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a co'.curso oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admItidos al mismo deberán reunir
los requisitos QUe se f-'x;gen en las normas aprobadas por la
Comi¡,iÓn Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la pI esente Orden, y el concurso-oposición se regirá
par ·105 preceptos legales que en. las mismas se sefialan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re~

quisitos exigidos. en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concul'rir a los concursos de acceso que se anuncien para
la proviBión de las actuales cátedras de la misma denominación,
según ]0 dispuesto en, el articulo 4.", 1, del Decreto 1200/1966,
de 31 de marzo.

Lo digna V. 1. para su conocimiento y efectos.
DLOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


